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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Decreto 120/2009, de 1 de septiembre, por el que se determina el calendario de fiestas
laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2010, y se abre plazo pa-
ra fijar las fiestas locales.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 8 de mayo de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denegación de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Servicio Cana-
rio de la Salud del Grado 1, 2, 3 y/o 4.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 8 de mayo de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denegación de Grado 3 de carrera profesional del per-
sonal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 20 de agosto de 2009, del Director, por la
que se aprueba la relación definitiva de denegación de carrera profesional del personal
sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud del Grado 2.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 20 de agosto de 2009, del Director, por la
que se aprueba la relación definitiva de denegación de carrera profesional del personal
sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud del Grado 3.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Comercio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009, por la que se
resuelve la convocatoria del concurso para la concesión de subvenciones a proyectos de
cooperación empresarial en el sector comercial canario, convocada por Orden de esta Con-
sejería de 12 de marzo de 2009.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Di-
rectora, por el que se hace pública la adjudicación del contrato, modalidad servicios, con-
sistente en la ejecución de los trabajos de recogida, codificación, grabación y depuración
de los datos de la operación estadística denominada Encuesta sobre el gasto turístico.

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Di-
rectora, por el que se hace pública la adjudicación del contrato, modalidad servicios, con-
sistente en la ejecución de los trabajos de recogida, grabación y depuración de los datos
de la operación estadística denominada Encuesta de Salud de Canarias 2009.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Secretaria,
por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación urgente para la adjudicación
del contrato administrativo de las obras consistentes en la rehabilitación del Grupo 88
Viviendas Añaza I-14, impermeabilización de fachada, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.- Expte. TF-RH-02/09.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Secretaria,
por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación urgente para la adjudicación
del contrato administrativo de las obras consistentes en la rehabilitación del Grupo 92
Viviendas Añaza I-16, impermeabilización de fachada y cubierta, término municipal de
Santa Cruz de Tenerife.- Expte. TF-RH-03/09.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Secretaria,
por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación urgente para la adjudicación
del contrato administrativo de las obras consistentes en la rehabilitación del Grupo 168
Viviendas Finca Pacho, impermeabilización de fachada, término municipal de La Lagu-
na.- Expte. TF-RH-04/09. 

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 1 de sep-
tiembre de 2009, por el que se notifica a Dña. Claudia Trinidad Calvo López, la Propuesta
de Resolución del expediente sancionador nº 32/2009, por presunta infracción a la nor-
mativa sobre el juego.

Academia Canaria de Seguridad.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
3 de septiembre de 2009, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso que se tramita como Procedimiento Abreviado nº 266/09, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, interpuesto por
D. Sixto José Romero de la Rosa y D. Óscar Henríquez Ojeda.
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Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de agos-
to de 2009, sobre notificación de requerimiento de información dirigido a la entidad Es-
tudios, Proyectos e Instalaciones de Telecomunicaciones, Sociedad Limitada (C.I.F. B-
38832259), en relación con el control financiero que esta Intervención General viene efectuando
sobre la entidad Punta Rasca Cultivos Marinos de Canarias, Sociedad Limitada, por ra-
zón de la subvención recibida al amparo de la Orden de 28 de julio de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio 2004, subvenciones directas e indirectas con finalidad es-
tructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de agosto de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Petri Mikael Navarro Hamalainen, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 135/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de agosto de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Theodore Alban de la Grandiere, por la comisión de infracción administra-
tiva en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 138/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 18 de agosto de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sanciona-
dor incoado a D. David Olivero Bonilla, por la comisión de infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 165/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de agosto de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Petri Mikael Navarro Hamalainen, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 174/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 12 de agosto de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sanciona-
dor incoado a D. Domingo Reyes Montelongo, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 186/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de agosto de 2009, por la que se acuerda la iniciación del procedimien-
to administrativo sancionador incoado a D. Joaquín Iglesias Martínez, por la comisión
de infracción administrativa en materia de comercialización de productos pesqueros.- Expte.
188/09.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de agosto de
2009, relativo a citación de comparecencia para notificación de acto administrativo.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 19 de agosto de 2009, de la Secretaria, so-
bre notificación a Dña. María del Carmen Díaz García, de la Resolución de 16 de octu-
bre de 2008, del Director, que declara concluso el procedimiento encaminado a la ob-
tención de la subvención prevista en el Decreto 12/1996, de 26 de enero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas viviendas de protección oficial de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1390 DECRETO 120/2009, de 1 de septiembre, por
el que se determina el calendario de fiestas la-
borales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2010, y se abre plazo para fijar
las fiestas locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2 del Estatuto de Autonomía y en el artículo 37
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, es competencia de este Go-
bierno establecer, dentro del límite anual de catorce
días festivos, el calendario de días laborables y fes-
tivos para el año 2010. 

En atención a lo expuesto, y en cuanto al Día de
Canarias, procede sustituir el descanso laboral co-
rrespondiente a la festividad del Día de la Asunción
que coincide con domingo, por el día 31 de mayo,
como descanso laboral correspondiente a la festivi-
dad del Día de Canarias.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto
en los artículos 45 y 46 del referido Real Decreto
2.001/1983, de 28 de junio, sobre regulación de jor-
nada de trabajo, jornadas especiales y descansos, vi-
gentes a la sazón, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto
1.561/1995, de 21 de diciembre, sobre jornadas es-
peciales de trabajo, a propuesta del Consejero de

Empleo, Industria y Comercio, oídos los Cabildos In-
sulares, previa audiencia de las organizaciones em-
presariales y sindicales, y previa deliberación y apro-
bación del Gobierno de Canarias en su sesión celebrada
el día 1 de septiembre de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Fiestas de la Comunidad Autónoma. 

1. En aplicación de la legislación del Estado, ten-
drán durante el año dos mil diez la consideración de
días inhábiles a efectos laborales en la Comunidad
Autónoma de Canarias, todos los domingos del año
y asimismo los siguientes ocho días festivos:

- 1 de enero, Año Nuevo. 

- 2 de abril, Viernes Santo. 

- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 

- 12 de octubre, Fiesta Nacional de España. 

- 1 de noviembre, Todos los Santos.

- 6 de diciembre, día de la Constitución Españo-
la.

- 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

- 25 de diciembre, Natividad del Señor.

2. En ejercicio de competencias propias, serán
días festivos en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, los tres siguientes: 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Anuncio de 27 de agosto de 2009, relativo a citación
de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de agosto de 2009, por el que se dispone la apertura del trámite de infor-
mación pública y de consulta de la aprobación del Informe de Sostenibilidad Ambiental
del documento relativo a la Revisión Parcial del Plan Insular de Ordenación de Tenerife
para su adaptación a las Directrices de Ordenación General. 
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- 6 de enero, Epifanía del Señor. 

- 1 de abril, Jueves Santo. 

- 31 de mayo, descanso laboral correspondiente a
la festividad del Día de Canarias.

3. En las islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran
Canaria, La Gomera, La Palma, Lanzarote y Teneri-
fe, las fiestas laborales serán, además, las siguientes: 

- En El Hierro: el 24 de septiembre, Nuestra Se-
ñora de los Reyes. 

- En Fuerteventura: el 18 de septiembre, Nuestra
Señora de la Peña. 

- En Gran Canaria: el 8 de septiembre, Nuestra Se-
ñora del Pino. 

- En La Gomera: el 4 de octubre, Nuestra Señora
de Guadalupe. 

- En Lanzarote: el 15 de septiembre, Virgen de los
Dolores, Nuestra Señora de los Volcanes. 

- En La Palma: el 5 de agosto, Virgen de las Nie-
ves. 

- En Tenerife: el 2 de febrero, Virgen de la Can-
delaria. 

Artículo 2.- Fiestas de ámbito local.

1. Serán también inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables en el año dos mil diez, has-
ta dos días con carácter de fiestas locales que por tra-
dición sean propias en cada municipio, que se
determinarán por el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, a propuesta del Pleno de los Ayuntamientos
respectivos, publicándose en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

2. Los Ayuntamientos deberán formular sus pro-
puestas y remitirlas a la Dirección General de Tra-
bajo en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de la publicación del presente
Decreto. 

Artículo 3.- Días inhábiles. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.7 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las fiestas labora-
les y de ámbito local señaladas en los artículos 1 y
2, respectivamente, tendrán el carácter de días inhá-
biles a los efectos del cómputo de plazos.

Disposición Final Primera.- Habilitación.

Se faculta al Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio para dictar las disposiciones necesarias para
la aplicación y ejecución de lo dispuesto en este De-
creto. 

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1391 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
8 de mayo de 2009, del Director, por la que se
aprueba la relación definitiva de denegación
de carrera profesional del personal sanitario
de formación profesional y del personal de
gestión y servicios del Servicio Canario de la
Salud del Grado 1, 2, 3 y/o 4.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
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de 25 de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil de 25 de marzo de 2009, se aprobó la re-
lación provisional de denegación de carrera profesional
al personal que consta en el anexo I de la misma.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones, Dña. María Isabel Suárez Armas, con D.N.I.
42755924M, ha presentado reclamación en la que ex-
pone que no fue informada del fin de plazo y que des-
conocía que el 31 de diciembre de 2008 estuviera ce-
rrado el Registro General de este Complejo Hospitalario.
Los plazos de solicitud de la carrera profesional fue-
ron publicados en el Boletín Oficial de Canarias nº
239, de 28 de noviembre de 2008, por el que se pu-
blicó el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre, que
modifica el Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba y desarrolla el modelo de ca-
rrera profesional del personal sanitario de formación
profesional y del personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
y en la Instrucción nº 23/08, del Director del Servi-
cio Canario de la Salud, de 28 de noviembre de 2008.

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el encuadramiento en
la carrera profesional en los Grados 1, 2, 3 y/o 4, se-
gún se detalla en el anexo I, con indicación de la cau-
sa de la misma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución y su anexo en el tablón de anuncios y en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrán interponer por los in-
teresados los siguientes recursos:

A) El personal estatutario podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en
el artículo 69 y siguientes del texto articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo nº 2/1995, de 7 de abril, podrá for-
mular demanda, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación de la presente, ante el Juzgado
de lo Social correspondiente, fundamentada exclu-
sivamente en los mismos hechos alegados en el ex-
pediente administrativo y acompañada, en todo ca-
so, del justificante de haber interpuesto la reclamación
administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2009.- El Director, p.d., el Gerente del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
(Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08),
Juan Rafael García Rodríguez.
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1392 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
8 de mayo de 2009, del Director, por la que se
aprueba la relación definitiva de denegación
de Grado 3 de carrera profesional del perso-
nal sanitario de formación profesional y del
personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera.

Mediante Resolución de 13 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil se aprobó la
relación provisional de denegación de carrera profesional
al personal que consta en el anexo I de la misma.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones, no se han presentado reclamaciones contra di-
cha Resolución.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el encuadramiento en
la carrera profesional en el Grado 3, según se deta-
lla en el anexo I, con indicación de la causa de la mis-
ma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución y su anexo en el tablón de anuncios y en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrán interponer por los in-
teresados los siguientes recursos:

A) El personal estatutario podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en
el artículo 69 y siguientes del texto articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo nº 2/1995, de 7 de abril, podrá for-
mular demanda, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación de la presente, ante el Juzgado
de lo Social correspondiente, fundamentada exclu-
sivamente en los mismos hechos alegados en el ex-
pediente administrativo y acompañada, en todo ca-
so, del justificante de haber interpuesto la reclamación
administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2009.- El Director, p.d., el Gerente del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
(Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08),
Juan Rafael García Rodríguez.
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1393 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
20 de agosto de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denega-
ción de carrera profesional del personal sa-
nitario de formación profesional y del perso-
nal de gestión y servicios del Servicio Canario
de la Salud del Grado 2.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil de 16 de julio de 2009, se aprobó la rela-
ción provisional de denegación de carrera profesio-
nal al personal que consta en el anexo I de la misma.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones,
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D. Francisco Javier Abrante Cabrera, con D.N.I.
42844932A, presenta reclamación alegando que el
artículo 35 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, señala que “durante el tiempo en
que realice funciones en promoción interna tempo-
ral, el interesado se mantendrá en servicio activo en
su categoría de origen …” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma”. Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

D. Manuel Boillos Sosa, con D.N.I. 50690323W,
presenta reclamación y aporta certificado de servi-
cios prestados en el Hospital Puerta de Hierro Ma-
jadahonda en la Comunidad de Madrid con un cóm-
puto de 8.427 días por lo que cumple los requisitos
para ser encuadrado en el Grado 3.

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrado en el Grado 2 de carrera
profesional en la categoría de Celador.

Dña. Ana Ramírez Castro, con D.N.I. 78472152Q,
presenta reclamación aportando servicios prestados
en la Gerencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Gran Canaria, con un cómputo de 9 años, 3
meses y 11 días que sumado al tiempo trabajado en
esta Dirección Gerencia suman tiempo suficiente pa-
ra el requisito de antigüedad mínima exigido para el
Grado 2.

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrada en el Grado 2 de carrera
profesional en la categoría de Celador.

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el encuadramiento en
la carrera profesional en el Grado 2, según se deta-
lla en el anexo I, con indicación de la causa de la mis-
ma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución y su anexo en el tablón de anuncios y en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrán interponer por los in-
teresados los siguientes recursos:

A) El personal estatutario podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en
el artículo 69 y siguientes del texto articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo nº 2/1995, de 7 de abril, podrá for-
mular demanda, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación de la presente, ante el Juzgado
de lo Social correspondiente, fundamentada exclu-
sivamente en los mismos hechos alegados en el ex-
pediente administrativo y acompañada, en todo ca-
so, del justificante de haber interpuesto la reclamación
administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2009.- El Director, p.d., el Gerente del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
(Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08),
Juan Rafael García Rodríguez.
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1394 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
20 de agosto de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denega-
ción de carrera profesional del personal sa-
nitario de formación profesional y del perso-
nal de gestión y servicios del Servicio Canario
de la Salud del Grado 3.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-

viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil de 16 de julio de 2009, se aprobó la rela-
ción provisional de denegación de carrera profesio-
nal al personal que consta en el anexo I de la misma.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones, 

Dña. Rosa Delia Medina Aguiar, con D.N.I.
78465778J, presenta reclamación alegando ser fija
desde el 20 de agosto de 1986. 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma”. Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
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rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

D. Jesús Navarro Cruz, con D.N.I. 42825837K,
presenta reclamación alegando tener reconocidos 14
años, 1 mes y 17 días a fecha 31 de enero de 2007.
Después de revisado su expediente se comprueba
que no sólo ese tiempo ha sido prestado en la cate-
goría para la que solicita ser encuadrado sino que ade-
más ha continuado trabajando en dicha categoría
acumulando tiempo suficiente hasta el 31 de di-
ciembre de 2008 para ser encuadrado en el Grado 3. 

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrado en el Grado 3 de carrera
profesional en la categoría de Auxiliar Administra-
tivo.

Dña. Julia González Espino, con D.N.I. 43664872Q,
presenta reclamación alegando que el artículo 35 de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, señala que “durante el tiempo en que realice
funciones en promoción interna temporal, el intere-
sado se mantendrá en servicio activo en su catego-
ría de origen …” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma.” Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-

poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

Dña. María Sacramento Betancort Lorenzo, con
D.N.I. 43753002X, presenta reclamación alegando
que el artículo 35 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, señala que “durante el tiempo en
que realice funciones en promoción interna tempo-
ral, el interesado se mantendrá en servicio activo en
su categoría de origen …” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma.” Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

D. Jorge Luis León Jiménez, con D.N.I. 52852474S,
presenta reclamación alegando que el artículo 35 de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, señala que “durante el tiempo en que realice
funciones en promoción interna temporal, el intere-
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sado se mantendrá en servicio activo en su catego-
ría de origen ...” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma.” Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo el citado trabajador no reúne el
requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

D. Francisco Javier Abrante Cabrera, con D.N.I.
42844932A, presenta reclamación alegando que el
artículo 35 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, señala que “durante el tiempo en
que realice funciones en promoción interna tempo-
ral, el interesado se mantendrá en servicio activo en
su categoría de origen …” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma.” Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-

solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo el citado trabajador no reúne el
requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

Dña. Rosario Lemaur Santana, con D.N.I. 42910128V,
presenta reclamación alegando que el artículo 35 de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, señala que “durante el tiempo en que realice
funciones en promoción interna temporal, el intere-
sado se mantendrá en servicio activo en su catego-
ría de origen …” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma.” Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

Dña. Elsa Ponce García, con D.N.I. 42818788X,
presenta reclamación alegando que el artículo 35 de
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la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, señala que “durante el tiempo en que realice
funciones en promoción interna temporal, el intere-
sado se mantendrá en servicio activo en su catego-
ría de origen ...” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma.” Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

D. Manuel Boillos Sosa, con D.N.I. 50690323W,
presenta reclamación y aporta certificado de servi-
cios prestados en el Hospital Puerta de Hierro Ma-
jadahonda en la Comunidad de Madrid con un cóm-
puto de 8.427 días por lo que cumple los requisitos
para ser encuadrado en el Grado 3.

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrado en el Grado 3 de carrera
profesional en la categoría de Celador.

Dña. Ana Cabrera Chacón, con D.N.I. 42802884E,
presenta reclamación y alega tener la antigüedad en
su expediente. Revisado dicho expediente se advierte
que cumple el requisito de tiempo mínimo de ejer-
cicio profesional.

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrada en el Grado 3 de carrera

profesional en la categoría de Auxiliar de Enferme-
ría

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el encuadramiento en
la carrera profesional en el Grado 3, según se deta-
lla en el anexo I, con indicación de la causa de la mis-
ma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución y su anexo en el tablón de anuncios y en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrán interponer por los in-
teresados los siguientes recursos:

A) El personal estatutario podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en
el artículo 69 y siguientes del texto articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo nº 2/1995, de 7 de abril, podrá for-
mular demanda, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación de la presente, ante el Juzgado
de lo Social correspondiente, fundamentada exclu-
sivamente en los mismos hechos alegados en el ex-
pediente administrativo y acompañada, en todo ca-
so, del justificante de haber interpuesto la reclamación
administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2009.- El Director, p.d., el Gerente del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
(Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08),
Juan Rafael García Rodríguez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1395 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 3 de septiembre de 2009, por la que se re-
suelve la convocatoria del concurso para la
concesión de subvenciones a proyectos de
cooperación empresarial en el sector comer-
cial canario, convocada por Orden de esta
Consejería de 12 de marzo de 2009.

Examinados los expedientes tramitados por la Di-
rección General de Comercio del concurso para la
concesión de subvenciones a proyectos de coope-
ración empresarial en el sector comercial canario pa-
ra el ejercicio 2009, cofinanciadas por el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a través del
Plan de Mejora de la Calidad en el Comercio (2005-
2008).

Vista la propuesta de concesión formulada por la
Comisión formada a tal efecto, reunida con fecha
4 de agosto de 2009.

Visto el informe favorable de la Intervención
Delegada.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 206/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías (B.O.C.
nº 141, de 14.7.07), atribuye a la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio, en el artículo 8, las
competencias en materia de comercio que legal y
reglamentariamente tenía encomendada la extinta
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías.

2º) Por Orden de 12 de marzo de 2009, de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio se convo-
can subvenciones a proyectos de cooperación em-
presarial en el sector comercial canario para el
ejercicio 2009 de acuerdo con la Orden de 23 de ju-
nio de 2008, de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio (B.O.C. nº 130, de 1.7.08), por la que
se aprueban las bases indefinidas reguladoras de las
mismas.

3º) Existe dotación presupuestaria para asumir
el importe global de las subvenciones directas a
conceder, por importe de seiscientos mil (600.000,00)
euros, importe que encuentra cobertura presupues-
taria en la partida 15.05.622D.780.00, P.I. 02710102
“Cooperación Empresarial y Distribución Comer-
cial” conforme a la Ley 5/2008, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para 2009, de proyecto

cofinanciado por el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, a través del Plan de Mejora de la
Calidad en el Comercio (2005-2008) en el progra-
ma de fomento de la cooperación, concretamente en
el apartado de centros comerciales abiertos, en un
cuarenta por ciento (40%), de acuerdo con el Con-
venio de Colaboración para el Desarrollo del Plan
de Mejora de la Calidad en el Comercio, celebrado
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías del Gobierno de Canarias, así co-
mo, en su caso, por el FEDER a través del eje 2, del
Programa Operativo de Desarrollo e Innovación
Empresarial.

4º) La base undécima, apartado 2.b), establece
que “el plazo que se concede para solicitar el abo-
no anticipado finalizará el 30 de noviembre de 2008.
Si el abono anticipado es autorizado quedarán am-
pliados los plazos de realización y justificación de
la inversión automáticamente, hasta el 20 y 30 de
junio de 2009 respectivamente, en aplicación de la
legislación vigente”. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y
24/2001, de 27 de diciembre, establece en su apar-
tado cuarto la obligación de resolver.

Segunda.- Por Orden de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio de 23 de junio de 2008 se con-
vocaron subvenciones a proyectos de cooperación
empresarial en el sector comercial para el ejercicio
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), modificado por el Decreto 103/2000, de
12 de junio.

Tercera.- Si bien, el artículo 5 del mencionado
Decreto 337/1997 dispone que los titulares de los
Departamentos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma son órganos competentes
para conceder ayudas y subvenciones, de conformidad
con lo establecido en el resuelvo 5º de la referida
convocatoria de subvenciones, se delega en el Di-
rector General de Comercio la facultad de resolver
el concurso de la misma. 

Cuarta.- Asimismo, el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, establece que si la so-
licitud de iniciación del procedimiento no reúne los
requisitos que señala el artículo 70 de la misma y
los exigidos, en su caso, por la legislación especí-
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fica aplicable, se requerirá al interesado para que en
un plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42. 

Quinta.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, establece que “todo interesado po-
drá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”, señalando el artículo 91.2 de la citada Ley
que “la Administración aceptará de plano el desis-
timiento o la renuncia, y declarará concluso el pro-
cedimiento ...”. 

Sexta.- La citada Ley de Procedimiento 30/1992,
en su artículo 59.5, apartado b), recoge la posibili-
dad de que la publicación, en los términos del
artículo siguiente, sustituya a la notificación, sur-
tiendo sus mismos efectos, en caso de actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia com-
petitiva de cualquier tipo. En este supuesto, la con-
vocatoria del procedimiento deberá indicar el tablón
de anuncios o medio de comunicación donde se
efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo
de validez las que se lleven a cabo en lugares dis-
tintos. 

Consecuentemente con este mandato, la base dé-
cima, apartado 1º, de la Orden de 23 de junio de 2008,
por la que se aprueban las bases reguladoras inde-
finidas para la concesión de subvenciones a proyectos
de cooperación empresarial en el sector comercial
canario, especifica que la notificación de la resolu-
ción del procedimiento se llevaría a cabo median-
te publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Séptima.- Habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hicieran, se les tendría por desistidos de su petición
(Resolución del Director General de Comercio de
14.5.09; B.O.C. nº 97, de 22.5.09), conforme a lo
dispuesto en el mencionado artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y habiendo transcu-
rrido el plazo establecido al efecto, procede dictar
resolución declarando el desistimiento a su peti-
ción de aquellos interesados que no atendieron en
su integridad al requerimiento efectuado, o bien
manifestaron su desistimiento de forma expresa.

Octava.- El apartado 3 de la base décima de la
Orden de 23 de junio de 2008 crea la Comisión en-
cargada de formular propuesta de concesión al ór-
gano concedente de la convocatoria de subvencio-
nes a proyectos de Cooperación Empresarial en el
Sector Comercial Canario. 

Novena.- La Resolución del Director General
de Comercio de fecha 20 de julio de 2009 (folio 750,

nº 349/09, libro 1) nombra la Mesa de dicha Comisión.
La Comisión se reúne con fecha 4 de agosto de
2009, a efectos de formular la pertinente propues-
ta. 

Décima.- Analizada la documentación presenta-
da por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a
aquellos interesados en los que concurre causa de
estimación o desestimación, en su caso, por adecuarse
o no a los requisitos de la convocatoria, respectivamente. 

En ejercicio de las atribuciones atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a los benefi-
ciarios que figuran en el anexo I de la presente Re-
solución por el importe que se consigna en el mis-
mo, quedando el otorgamiento de las citadas
subvenciones condicionado al cumplimiento de las
condiciones generales que se señalan igualmente en
el citado anexo.

Segundo.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Comercio, en el plazo de
treinta (30) días contados a partir de la notificación,
su aceptación expresa de las condiciones de la Re-
solución de concesión. En el caso de que no se
acepte en el referido plazo quedará sin efecto la
subvención concedida (anexo III).

Tercero.- Desestimar y/o acordar el desistimiento
de las solicitudes reseñadas en el anexo II de la
presente Resolución, por las causas que asimismo
se expresan en dicho anexo.

Cuarto.- La notificación de la presente Resolu-
ción surtirá efecto a partir del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, con-
forme al apartado quinto de la base décima de las
bases reguladoras (Orden de 23.6.08).

La presente Resolución se dicta en ejercicio de
competencias delegadas y agota la vía administra-
tiva en virtud del artículo 8.f) del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Contra la mis-
ma podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; haciendo saber que, en el caso de presentar
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recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2009.- El Director General de Comercio (Orden
de 12.4.07; B.O.C. nº 79, de 20.4.07), Arturo Ca-
brera González.

CONDICIONES GENERALES

MEDIOS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

1. El plazo máximo en el que los beneficiarios
de las subvenciones deberán realizar la actividad sub-
vencionada será hasta el 15 de diciembre de 2009.
Asimismo, el plazo máximo para justificar los pro-
yectos objeto de subvención será hasta el 20 de di-
ciembre de 2009. Sólo serán subvencionadas las
inversiones realizadas a partir del 1 de enero de
2009. En el caso de que este plazo superara el ejer-
cicio presupuestario, habrá de existir crédito ade-
cuado y suficiente.

2. La justificación de inversiones se efectuará se-
gún lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, dentro del plazo definido, mediante la pre-
sentación de instancia dirigida al Director General
de Comercio, solicitando el cobro de la subven-
ción, aportando los originales y dos fotocopias de
la siguiente documentación: 

a) Facturas y justificaciones de pago (extractos
bancarios) correspondientes a los costes incurridos
y aprobados. 

Las facturas se confeccionarán con los datos y
requisitos exigidos por el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación, aprobado por el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), debiendo presentarse debida-
mente ordenadas por epígrafes y acompañadas de
una relación en la que figuren el número de orden
de las mismas, número de factura, entidad emiso-
ra, descripción del gasto, fecha de emisión, impor-
te, así como fecha de pago (fecha valor extracto ban-
cario) y método de pago. 

La relación anterior se presentará datada y fir-
mada por la persona que ostenta la representación
legal de la entidad beneficiaria. 

No se admitirán facturas que no estén debidamente
cumplimentadas y acompañadas del correspondiente
justificante de pago (extracto bancario). 

b) Los justificantes que habrán de aportarse de
la inversión aprobada serán los correspondientes a
los gastos efectivamente pagados por las empresas
beneficiarias con arreglo a la normativa de aplica-
ción contenida en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como en el artículo
83 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. nº
176, de 25.7.06). 

c) En el supuesto de pequeñas cantidades abo-
nadas al contado, que no podrán superar los tres mil
(3.000) euros por factura, se podrá presentar como
justificación de pago de la misma, una certificación
de la empresa que expidió la correspondiente fac-
tura, donde expresamente conste que la misma es-
tá completamente pagada. 

De acuerdo con el apartado 3 del artículo 31 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando el importe del gasto subvencio-
nable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto
de coste por ejecución de obras, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consulto-
ría o asistencia técnica, el beneficiario deberá soli-
citar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores. La elección entre las diferentes ofertas
aportadas se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse en una me-
moria dicha elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa. 

No se admitirán facturas emitidas antes del 1 de
enero del año correspondiente a la convocatoria, así
como las que no estén debidamente cumplimentadas. 

En el caso de que la convocatoria esté cofinan-
ciada por fondos estructurales, los justificantes que
habrán de aportarse serán los correspondientes a los
gastos efectivamente pagados por la entidad solicitante
con arreglo a la normativa de aplicación contenida
en el Reglamento (CE) nº 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo de 2004. 

d) Licencia de apertura o solicitud, en su caso. 

e) Los beneficiarios de las subvenciones no po-
drán emplear los fondos recibidos por este concep-
to en la adquisición de bienes o servicios entrega-
dos o prestados por personas o entidades vinculadas
con el perceptor, sus administradores o apoderados.
Asimismo y con las exclusiones anteriormente se-
ñaladas, cuando el importe de la subvención con-
cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su concesión,
siendo la realización completa de la misma el re-
quisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas. 
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Se consideran personas o entidades vinculadas: 

- En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto de Sociedades,
cuando así se deduzca de las normas reguladoras del
mismo. 

- En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista consanguinidad hasta el se-
gundo grado inclusive, y entre cónyuges. 

f) La documentación original correspondiente
quedará localizada en el servicio o unidad respon-
sable de su custodia a disposición de las personas
y organismos que están facultados para inspeccio-
nar este tipo de documentos con arreglo a la nor-
mativa de aplicación. 

Dado que la información aportada en el inicio del
expediente es orientativa de los gastos presupues-
tados en el proyecto, en la justificación es posible
la oscilación de un +-30% entre los conceptos sub-
vencionados.

ABONO DE LA SUBVENCIÓN

1. Para el abono de las subvenciones se estará a
lo dispuesto en los artículos 28 y 29 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Las subvenciones serán abonadas a los benefi-
ciarios una vez que acrediten la realización de la ac-
tividad para la que fueron concedidas. 

Cualquier minoración de los datos que sirvieron
de base para la aplicación de los criterios de valo-
ración del expediente (base undécima), supondrá una
reducción del importe de la subvención a abonar,
en función del nuevo resultado obtenido, siempre
que:

a) Las inversiones y gastos debidamente justifi-
cados representen al menos el 70% del presupues-
to aprobado.

b) Se cumpla con la finalidad de la presente con-
vocatoria.

c) El porcentaje subvencionable obtenido de la
aplicación de los criterios de valoración con los
nuevos datos sea igual o superior al alcanzado por
el beneficiario que figura con el menor porcentaje
subvencionable en la resolución de Orden de con-
vocatoria.

En caso contrario, no se procederá al abono o se
iniciará el procedimiento de reintegro.

En todo caso, se producirá la pérdida del dere-
cho al cobro total o parcial de la subvención en el
supuesto de falta de justificación o de concurren-
cia de alguna de las causas previstas en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. Abono anticipado. Cuando concurran razones
de interés público que lo justifiquen y el beneficia-
rio acredite ante la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio que no puede desarrollar el proyecto o
actuación sin la entrega de los fondos públicos, se
podrá proceder al abono anticipado total o parcial
de la subvención concedida. Para ello, deberá cons-
tituirse fianza en el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma por cantidad igual al importe que se anticipa
incrementada en un veinte por ciento y conforme
al modelo establecido, de acuerdo con lo dispues-
to en la Orden de 27 de julio de 2001, por la que se
establecen las garantías para el abono anticipado de
las subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para lo cual
el beneficiario deberá presentar el original de res-
guardo del depósito, constituido en la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Consejería de Economía y Ha-
cienda del Gobierno de Canarias.

Se podrá solicitar la exceptuación de la presta-
ción de garantías cuando concurran las razones con-
templadas en el punto 2, siempre que el beneficia-
rio haya cumplido las obligaciones derivadas de
ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por
cualquiera de los órganos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma y que acredite ha-
llarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con
la Seguridad Social. Dicha acreditación se efectua-
rá mediante certificado expedido por los órganos com-
petentes.

Dicha documentación acompañará a la solicitud
de abono anticipado dirigida a la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio (anexo IV).

Plazo para el abono anticipado. El plazo que se
concede para solicitar el abono anticipado finalizará
el 30 de noviembre de 2009. Si el abono anticipa-
do es autorizado quedarán ampliados los plazos de
justificación y realización de la inversión automá-
ticamente, hasta el 20 y 30 de junio de 2010, res-
pectivamente, en aplicación de la legislación vi-
gente. 

Liberación de aval. El aval será liberado cuan-
do tenga lugar la resolución por la que se declara
justificada la subvención. Bastará para ello la do-
cumentación justificativa del proyecto de inversión
recogida en las bases de la Orden de concesión.

En todo caso, el beneficiario de la subvención que
no tenga el carácter de Administración Pública o que
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no esté exento de ello, habrá de acreditar previamente
el cobro de la subvención, hallarse al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias es-
tatales y autonómicas y con la Seguridad Social. Di-
cha acreditación se efectuará mediante certificado
expedido por los órganos competentes.

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

1. Los beneficiarios deberán cumplir con las
obligaciones que a continuación se enumeran: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfru-
te de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente, así co-
mo cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información les sea requeri-
da en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, en la forma
que se determine reglamentariamente, y sin perjui-
cio de lo establecido en la Disposición Adicional De-
cimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en
cada caso, así como cuantos estados contables y re-
gistros específicos sean exigidos por las bases re-
guladoras de las subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los

documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones
o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de
subvención, en los términos reglamentariamente
establecidos. 

En el desarrollo de la actividad subvencionada
se hará referencia en todo momento a la financia-
ción del Gobierno de Canarias, Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio, Dirección General de
Comercio, y cuando proceda al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio y al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, debiendo aparecer, en su caso, los
anagramas de los mismos atendiendo a la normati-
va vigente sobre identidad corporativa gráfica del
Gobierno de Canarias. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de
subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas, se instrumentará a través del
cumplimiento de la obligación de justificación al ór-
gano concedente de la subvención, regulada en el
párrafo b) del apartado 1 de este artículo. 

3. En su caso, el beneficiario estará sometido a
las obligaciones documentales especificadas en la
legislación vigente en materia de Asociaciones.

MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE CON-
CESIÓN.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, previa fiscalización de la Intervención,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención, por el beneficiario, de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.
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d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

REINTEGRO.

1. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas, así como la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención y
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, como establece el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y en la cuantía fija-
da en los artículos 37 y 38 de la citada Ley, en los
siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas
que lo hubieran impedido. En este caso procederá
el reintegro de la totalidad de la cantidad percibi-
da. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas re-
guladoras de la subvención, deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente. 

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el apar-
tado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. En caso de incumplimiento total debe-
rá devolverse el 20 por ciento de la cantidad perci-
bida; si el incumplimiento es parcial, en proporción
a éste. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea, o de organismos internacionales. En este caso
procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad
percibida. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos asumidos por éstos con
motivo de la concesión de la subvención, siempre
que afecten o se refieran al modo o plazo en que se
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención. En
caso de incumplimiento parcial, la cantidad a rein-
tegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente
al porcentaje de incumplimiento. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos con
motivo de la concesión de la subvención distintos
de los anteriores, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvenciona-
das o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento. 

2. Igualmente en el supuesto contemplado en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente. 

3. Procederá el reintegro igualmente en los su-
puestos del apartado 3º del artículo 35 del Decreto
337/1997. 

RÉGIMEN JURÍDICO.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en
la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Canarias, en el Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias; y en el Decreto Territorial
157/1998, de 10 de septiembre, de medidas acerca
de la gestión de los Fondos Estructurales y del Fon-
do de Cohesión de la Unión Europea (B.O.C. nº 121,
de 23 de septiembre). Así como a lo dispuesto en
el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis, publicado en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas nº L 379, de 28 de di-
ciembre de 2006, y en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20107



20108 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009

A N E X O  I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20109



20110 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20111



20112 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20113



20114 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20115



20116 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20117

A N E X O  I I



20118 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009

A N E X O  I I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20119

A N E X O  I V



20120 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3548 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Di-
rectora, por el que se hace pública la adjudi-
cación del contrato, modalidad servicios, con-
sistente en la ejecución de los trabajos de
recogida, codificación, grabación y depuración
de los datos de la operación estadística de-
nominada Encuesta sobre el gasto turístico.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Secretaría General.

c) Número de expediente: SSG/C 4-09/EE.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realización de los tra-
bajos de recogida, codificación, grabación y depu-
ración de los datos de la operación estadística deno-
minada “Encuesta sobre el gasto turístico”.

c) Lote: ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 102, de 29 de mayo de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 110.350,00 euros, sin I.G.I.C.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 31 de agosto de 2009.

b) Contratista: Servicios Avanzados de Opinión,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 102.000,00 euros (sin
I.G.I.C.).

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2009.- La Directora, Esther Lidia del Toro Cáce-
res.

3549 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 2 de septiembre de 2009, de la Di-
rectora, por el que se hace pública la adjudi-
cación del contrato, modalidad servicios, con-
sistente en la ejecución de los trabajos de
recogida, grabación y depuración de los da-
tos de la operación estadística denominada En-
cuesta de Salud de Canarias 2009.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Secretaría General.

c) Número de expediente: SSG/C 5-09/EDS.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: trabajos de recogida, gra-
bación y depuración de los datos de la operación es-
tadística denominada “Encuesta de Salud de Cana-
rias 2009”.

c) Lote: ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 119, de 22 de junio de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 171.000,00 euros.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Redca Marketing Research, S.A. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 147.060,00 euros (sin
I.G.I.C.).

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2009.- La Directora, Esther Lidia del Toro Cáce-
res.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3550 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
2 de septiembre de 2009, de la Secretaria, por
el que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la adjudicación del
contrato administrativo de las obras consis-
tentes en la rehabilitación del Grupo 88 Viviendas
Añaza I-14, impermeabilización de fachada,
término municipal de Santa Cruz de Tenerife.-
Expte. TF-RH-02/09.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: TF-RH-02/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO: OBRA.

a) Descripción del objeto: rehabilitación del Gru-
po 88 Viviendas Añaza I-14, impermeabilización de
fachada, término municipal de Santa Cruz de Tene-
rife.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
31 de diciembre de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación: 

CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Mejoras en la obra 32 puntos

- Adecuación 23 puntos 

- Importe neto 9 puntos

2. Menor importe de 45 puntos
la oferta económica

3. Mayor plazo de garantía 22 puntos

4. Obra/s extra/s con cargo 16 puntos 
al importe de la baja del presupuesto
de licitación 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de doscientos cuatro mil cua-
trocientos cuatro euros con sesenta céntimos (204.404,60
euros), I.G.I.C. no incluido, el cual es de un 5% y as-
ciende a la cantidad de diez mil doscientos veinte eu-
ros con veintitrés céntimos (10.220,23 euros), distribuido
en la siguiente anualidad:

Año 2009: 204.404,60 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico-Financiera.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16, Edi-
ficio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

e) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: no es necesa-
ria.
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b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimocuarto (14º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro General).

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta baja. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

5º) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet,
Edificio Arco Iris, locales 4 c, 4 d y 4 e.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al quinto (5º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2009.- La Secretaria, el Jefe de Sección del Servicio
de Administración General (Resolución de 27.8.09),
José Antonio Moreno Fernández.

3551 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
2 de septiembre de 2009, de la Secretaria, por
el que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la adjudicación del
contrato administrativo de las obras consis-
tentes en la rehabilitación del Grupo 92 Viviendas
Añaza I-16, impermeabilización de fachada y
cubierta, término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.- Expte. TF-RH-03/09.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expedientes: TF-RH-03/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO: OBRA.

a) Descripción del objeto: rehabilitación del Gru-
po 92 Viviendas Añaza I-16, impermeabilización de
fachada y cubierta, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
31 de diciembre de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación: 
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CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Mejoras en la obra 32 puntos

- Adecuación 23 puntos 

- Importe neto 9 puntos

2. Menor importe de la oferta económica 45 puntos

3. Mayor plazo de garantía 22 puntos

4. Obra/s extra/s con cargo al importe 16 puntos
de la baja del presupuesto de licitación 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de doscientos un mil sete-
cientos sesenta y nueve euros con ochenta y dos cén-
timos (201.769,82 euros), I.G.I.C. no incluido, el
cual es de un 5% y asciende a la cantidad de diez mil
ochenta y ocho euros con cuarenta y nueve céntimos
(10.088,49 euros), distribuido en la siguiente anua-
lidad:

Año 2009: 201.769,82 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico-Financiera.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16, Edi-
ficio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

e) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: no es necesa-
ria.

b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimocuarto (14º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro General).

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta baja. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

5º) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. 

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet,
Edificio Arco Iris, locales 4 c, 4 d y 4 e.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al quinto (5º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.
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12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2009.- La Secretaria, el Jefe de Sección del Servicio
de Administración General (Resolución de 27.8.09),
José Antonio Moreno Fernández.

3552 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
2 de septiembre de 2009, de la Secretaria, por
el que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la adjudicación del
contrato administrativo de las obras consis-
tentes en la rehabilitación del Grupo 168 Vi-
viendas Finca Pacho, impermeabilización de
fachada, término municipal de La Laguna.- Expte.
TF-RH-04/09. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: TF-RH-04/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO: OBRA.

a) Descripción del objeto: rehabilitación del Gru-
po 168 Viviendas Finca Pacho, impermeabilización
de fachada, término municipal de La Laguna.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
31 de diciembre de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación: 

CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Mejoras en la obra 32 puntos 

- Adecuación 23 puntos 

- Importe neto 9 puntos

2. Menor importe de la oferta 45 puntos
económica 

3. Mayor plazo de garantía 22 puntos

4. Obra/s extra/s con cargo 16 puntos
al importe de la baja del presupuesto 
de licitación 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de doscientos dos mil ciento
cuarenta y cuatro euros con cuarenta y seis céntimos
(202.144,46 euros), I.G.I.C. no incluido, el cual es
de un 5% y asciende a la cantidad de diez mil cien-
to siete euros con veintidós céntimos (10.107,22
euros) distribuidos en la siguiente anualidad:

Año 2009: 202.144,46 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico-Financiera.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16, Edi-
ficio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

e) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: no es necesa-
ria.
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b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimocuarto (14º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro General).

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta baja. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

5º) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet,
Edificio Arco Iris, locales 4 c, 4 d y 4 e.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al quinto (5º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2009.- La Secretaria, el Jefe de Sección del Servicio
de Administración General (Resolución de 27.8.09),
José Antonio Moreno Fernández.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3553 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 1 de septiembre
de 2009, por el que se notifica a Dña. Clau-
dia Trinidad Calvo López, la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador nº
32/2009, por presunta infracción a la norma-
tiva sobre el juego.

Se hace saber a Dña. Claudia Trinidad Calvo Ló-
pez, que se encuentra en ignorado paradero, que con
fecha 22 de junio de 2009, se ha dictado Propuesta
de Resolución del tenor literal siguiente: “Acordada
la incoación de expediente sancionador a Dña. Clau-
dia Trinidad Calvo López, con D.N.I. 44.731.730-L,
por supuesta infracción a la vigente normativa sobre
el juego, la funcionaria instructora del expediente for-
mula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

De las actuaciones practicadas y los hechos que
han dado lugar a la instrucción de las diligencias, se
desprende lo siguiente

I. HECHOS

1.- Vista la denuncia con número de registro de
entrada 2540, de fecha 2 de mayo de 2009, levanta-
da por los Agentes de la Policía Local de Mogán con
números 6162 y 6166, y derivándose de la misma,
posibles infracciones a la Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7.4.99).

Teniendo en cuenta los siguientes

“En Amadores (Mogán), siendo las 11,00 horas del
día 2 de mayo de 2009, por los funcionarios de la Po-
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licía Local del Ilustre Ayuntamiento de Mogán, que
al margen se expresan, se formaliza la presente acta
sobre realización de actividad de juego lucrativa e ile-
gal; consistente la misma: 

Realizar apuestas de dinero en vía pública mediante
Juego del Trile.

En consecuencia, se procede por los Funcionarios
actuantes a la identificación que consta al margen, de
los presuntos implicados; a la intervención de los ob-
jetos propios del ejercicio del juego, así como de la
cantidad monetaria obtenida como consecuencia del
mismo, ascendiendo a un total en euros de, en cifras:
- - -; en letras: - - -.

Todo ello de conformidad con lo preceptuado en
la Ley Territorial 6/1999, de 26 de marzo, de los
Juegos y Apuestas, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº 42, de fecha 7 de
abril de 1999; según lo establecido en su artº. 26, apar-
tado a), en relación a “La organización o explotación
de juegos o apuestas no catalogados, o sin poseer las
correspondientes autorizaciones administrativas, así
como la celebración o práctica de los mismos fuera
de los establecimientos autorizados”.

Para que así conste se extiende la presenta acta,
la cual es firmada por los funcionarios de la Policía
Local actuantes, en el lugar, fecha y hora indicada.
No firmando la presente por el denunciado; hacién-
dole entrega de copia de la presente.

IDENTIFICACIÓN DE ENCARTADO.

D. Juan Miguel Barrera Rodríguez.
D.N.I. Nº: 44.319.055-X.
CANTIDAD DE EUROS INTERVENIDOS: - - -.
DOMICILIO: calle Málaga, 32, P04, D, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

IDENTIFICACIÓN DE ENCARTADO.

Dña. Claudia Trinidad Calvo López.
D.N.I. Nº: 44.731.730-L.
CANTIDAD DE EUROS INTERVENIDOS: - - -.
DOMICILIO: calle Julián Romero Briones, 24, 2º, Las Palmas
de Gran Canaria.

IDENTIFICACIÓN DE ENCARTADO.

D. José Gómez Vázquez.
D.N.I. Nº: 37.338.524-W.
CANTIDAD DE EUROS INTERVENIDOS: - - -.
DOMICILIO: calle Princesa Arminda, 2, 2E Izq., San Fernan-
do de Maspalomas (San Bartolomé de Tirajana).

IDENTIFICACIÓN DE ENCARTADO.

D. José Ruiz León.
D.N.I. Nº: 01.606.040-L.

CANTIDAD DE EUROS INTERVENIDOS: - - -.
DOMICILIO: calle Lectoral Feo Ramos, 16, 3 B, Las Palmas
de Gran Canaria. 

IDENTIFICACIÓN DE ENCARTADO.

D. Antonio Ochando Mancera.
D.N.I. Nº: 24.771.170-D.
CANTIDAD DE EUROS INTERVENIDOS: - - -.
DOMICILIO: calle Ramblas de Jinámar, B1, 3ºB, Las Palmas
de Gran Canaria.

2.- A la vista de los hechos, mediante Resolución
nº 730, del Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación de fecha 13 de mayo de 2009,
se ordenó el inicio de expediente administrativo san-
cionador a Dña. Claudia Trinidad Calvo López, con
D.N.I. 44.731.730-L, nombrándose instructora del mis-
mo y formulándose los cargos pertinentes.

3. La Resolución de inicio del expediente sancionador
fue notificada mediante carta con acuse de recibo de
fecha 21 de mayo de 2009, en el domicilio de la in-
teresada, sin que se hayan presentado alegaciones en
el plazo dispuesto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 71.c) del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación es competente para la in-
coación e instrucción de los procedimientos sancio-
nadores en materia de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en los
apartados b) y c) del artículo 33.2 de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, en rela-
ción con el artículo 16.b) del Decreto 22/2008, de 19
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, la resolución del expediente corresponderá
al Gobierno de Canarias, si la sanción consistente en
multa que, en definitiva sea propuesta, fuera supe-
rior a la cuantía de 150.253,03 euros, o al Conseje-
ro de Presidencia, Justicia y Seguridad, si fuera de
cuantía inferior.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente san-
cionador se ajustará, por aplicación de lo previsto en
el artículo 35 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, a lo dispuesto en el Real De-
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creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, procediéndose a re-
solver el mismo dentro del plazo de seis meses
previsto en el artículo 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos en la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinta.- Se ha vulnerado lo establecido por el ar-
tículo 4 de la citada Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, que establece que “Queda
prohibida la gestión, explotación y práctica de todos
los juegos y apuestas que no estén permitidos por es-
ta Ley ni incluidos en el Catálogo de Juegos y Apues-
tas de Canarias, o la de aquellos que, aun estando per-
mitidos e incluidos, se realicen sin la correspondiente
autorización o en forma, lugar o por personas dife-
rentes de las especificadas en esta Ley ...”.

Sexta.- De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 26.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los
Juegos y Apuestas, se aprecia la comisión de una pre-
sunta infracción muy grave, consistente en “La or-
ganización o explotación de juegos o apuestas no ca-
talogados, o sin poseer las correspondientes
autorizaciones administrativas, así como la celebra-
ción o práctica de los mismos fuera de los estableci-
mientos autorizados”, concretándose dicha infrac-
ción en la organización y práctica del juego del trile,
que no se encuentra incluido en el Catálogo de Jue-
gos y Apuestas autorizados, aprobado por Decreto
57/1986, de 4 de abril, modificado por Decreto
42/2009, de 21 de abril, celebrado en la vía pública
del municipio de Mogán, no siendo ésta establecimiento
autorizado para el desarrollo del juego en caso de es-
tar el mismo catalogado.

Séptima.- Atenor de lo dispuesto en el artículo 30.1
de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y
Apuestas, Dña. Claudia Trinidad Calvo López, con
D.N.I. 44.731.730-L, resulta responsable de los he-
chos descritos, incluso a título de simple negligen-
cia.

Correspondiendo sancionar la infracción cometi-
da, en su grado mínimo, con multa de 60.101,21 eu-
ros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29.1.a) de la citada Ley 6/1999, de 26 de marzo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2009.- La
Instructora del Expediente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre
de 2009.- El Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

3554 Academia Canaria de Seguridad.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 3
de septiembre de 2009, del Director, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 266/09, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de
Gran Canaria, interpuesto por D. Sixto José
Romero de la Rosa y D. Óscar Henríquez
Ojeda.

En cumplimiento de lo acordado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, relativo al recurso contencio-
so-administrativo nº 266/2009, tramitado por el Pro-
cedimiento Abreviado, a instancia de D. Sixto José
Romero de la Rosa y D. Óscar Henríquez Ojeda con-
tra la Resolución de la Academia Canaria de Segu-
ridad de 15 de abril de 2009, por la que se inadmite
por extemporáneo el recurso de alzada interpuesto por
los interesados a su vez contra la Resolución de 3 de
octubre de 2008, por la que se convocan los cursos
de dispensa en un grado del requisito de titulación,
previsto en el apartado quinto de la Disposición Tran-
sitoria de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema
Canario de Seguridad y Emergencia y de modifica-
ción de la Ley 6/1997, de 4 de julio de Coordinación
de Policías Locales de Canarias. 

Dado que el objeto de la impugnación podría afec-
tar a una pluralidad de interesados por determinar, su-
puesto subsumible en lo dispuesto en el artículo
59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, este Or-
ganismo Autónomo, conforme a lo establecido en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va,

R E S U E L V E:

Único.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo
que se tramita como Procedimiento Abreviado nº
266/2009, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, si-
to en la calle Francisco Gourié, 107, para que pue-
dan personarse como demandados ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2009.- El Director, Víctor Tomás Chinea Mendoza.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

3555 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 25 de agosto de
2009, sobre notificación de requerimiento de
información dirigido a la entidad Estudios, Pro-
yectos e Instalaciones de Telecomunicacio-
nes, Sociedad Limitada (C.I.F. B-38832259),
en relación con el control financiero que esta
Intervención General viene efectuando sobre
la entidad Punta Rasca Cultivos Marinos de
Canarias, Sociedad Limitada, por razón de la
subvención recibida al amparo de la Orden de
28 de julio de 2004, por la que se convocan
para el ejercicio 2004, subvenciones directas
e indirectas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), pa-
ra el ámbito de la acuicultura.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 125 y siguientes de la Ley 11/2006, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, corresponde a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio del
control financiero en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma.

Intentada la notificación, con arreglo al artº. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por este Centro Di-
rectivo, sin haberse podido practicar por causas no
imputables a la Administración, del requerimiento de
información dirigido a la entidad Estudios, Proyec-
tos e Instalaciones de Telecomunicaciones, S.L., en
relación con el control financiero que esta Interven-
ción General viene efectuando sobre la entidad Pun-
ta Rasca Cultivos Marinos de Canarias, S.L. por ra-
zón de la subvención recibida al amparo de la Orden
de 28 de julio de 2004, por la que se convocan para
el ejercicio 2004, subvenciones directas e indirectas,
con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.) para el ámbito de la acuicultura y
no teniendo constancia esta Intervención General
del domicilio actual de la entidad Estudios, Proyec-
tos e Instalaciones de Telecomunicaciones, S.L., de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar el requerimiento de información di-
rigido a la entidad Estudios, Proyectos e Instalacio-
nes de Telecomunicaciones, S.L., en relación con el
control financiero que esta Intervención General vie-
ne efectuando sobre la entidad Punta Rasca Cultivos
Marinos de Canarias, S.L., por razón de la subven-

ción recibida al amparo de la Orden de 28 de julio
de 2004, por la que se convocan para el ejercicio 2004,
subvenciones directas e indirectas, con finalidad es-
tructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.)
para el ámbito de la acuicultura.

El interesado dispone de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para comparecer en la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma, en el Servicio de Control Financiero
de Fondos Comunitarios, calle José Manuel Guime-
rá, 10, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta, de San-
ta Cruz de Tenerife, al objeto de ser notificado del
contenido íntegro del escrito de requerimiento de in-
formación.

Así mismo, se advierte al interesado que, si trans-
currido dicho plazo no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Todo ello de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de
noviembre de 2003 (B.O.E. de 18 de noviembre), por
el que se establece la obligación que tienen los ter-
ceros relacionados con el objeto de la subvención de
facilitar cuanta documentación sea requerida por el
órgano competente para el ejercicio de las funciones
de control que le correspondan, considerándose la ne-
gativa al cumplimiento de la mencionada obligación
resistencia, excusa, obstrucción o negativa, a los
efectos previstos en el artículo 37 de la mencionada
Ley de Subvenciones, sin perjuicio de las sanciones
que, en su caso, pudieran corresponder.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, población correspondiente
a su último domicilio conocido, para su publicación
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de agosto de
2009.- El Interventor General, Enrique Hernández Ben-
to.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3556 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución
de 7 de agosto de 2009, por la que se pone fin
al procedimiento sancionador incoado a D. Pe-
tri Mikael Navarro Hamalainen, por la comi-
sión de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
135/09.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado.

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita el la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 135/09.
EXPEDIENTADO: Petri Mikael Navarro Hamalainen.
D.N.I.: X0788300K.
INFRACCIÓN: artº. 70.3, apartado d), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: trescientos un (301) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

3557 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de
agosto de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 7 de agosto de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoado
a D. Theodore Alban de la Grandiere, por la co-
misión de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
138/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita el la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 138/09.
EXPEDIENTADO: Theodore Alban de la Grandiere.
PASAPORTE: X03TD35719.
INFRACCIÓN: artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: cuatrocientos (400) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

3558 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución
de 18 de agosto de 2009, por la que se pone
fin al procedimiento sancionador incoado a D.
David Olivero Bonilla, por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores.- Expte. 165/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado.

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita el la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.
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Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 165/09.
EXPEDIENTADO: David Olivero Bonilla.
D.N.I.: 78.546.528-X.
INFRACCIÓN: artº. 70.3, apartado d), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 79, de 23 de abril).
SANCIÓN: trescientos un (301) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

3559 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución
de 7 de agosto de 2009, por la que se pone fin
al procedimiento sancionador incoado a D. Pe-
tri Mikael Navarro Hamalainen, por la comi-
sión de infracción administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
174/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita el la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 174/09.
EXPEDIENTADO: Petri Mikael Navarro Hamalainen.
D.N.I.: X0788300K.
INFRACCIÓN: artº. 70.3, apartado d), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: mil (1.000) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

3560 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución
de 12 de agosto de 2009, por la que se pone
fin al procedimiento sancionador incoado a D.
Domingo Reyes Montelongo, por la comisión
de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
186/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita el la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 186/09.
EXPEDIENTADO: Domingo Reyes Montelongo.
D.N.I.: 42.885.772-H.
INFRACCIÓN: artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: ochocientos (800) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.
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3561 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución
de 7 de agosto de 2009, por la que se acuer-
da la iniciación del procedimiento administrativo
sancionador incoado a D. Joaquín Iglesias
Martínez, por la comisión de infracción ad-
ministrativa en materia de comercialización de
productos pesqueros.- Expte. 188/09.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de pesca marítima en
aguas interiores, iniciado mediante Resolución del Vi-
ceconsejero de Pesca de fecha 7 de agosto de 2009,
cuya notificación se ha intentado sin que se haya po-
dido practicar, respecto de la cual se indican los si-
guientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 188/09.
EXPEDIENTADO: Joaquín Iglesias Martínez.
D.N.I.: 02.649.746-P.
INFRACCIÓN: artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: cuatrocientos cincuenta (450) euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
el la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, de
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en
horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te desde la presente publicación, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. Transcu-
rrido el plazo indicado sin haber ejercitado dichas ac-
ciones, se considerará que el acto administrativo ha
sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3562 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de agosto de
2009, relativo a citación de comparecencia
para notificación de acto administrativo.

Habiéndose intentado la notificación a D. José An-
tonio Márquez Benítez y Dña. Inmaculada de la Ro-
sa de la Flor del acto administrativo dictado en el pro-
cedimiento de adopción internacional nº
ADI2004GC00103 por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, y apreciando
que el contenido del mismo puede lesionar derechos
e intereses legítimos, en aplicación del artº. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente ci-
tada, por el presente anuncio se cita a D. José Anto-
nio Márquez Benítez y Dña. Inmaculada de la Rosa
de la Flor con el fin de notificarles por comparecen-
cia el texto íntegro del acto administrativo dictado en
el referido procedimiento y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Los interesados citados anteriormente deberán
comparecer en el plazo de diez días naturales conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Protección del Menor y la Fa-
milia, sita en el Edificio de Usos Múltiples II, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 3ª planta, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2009.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

3563 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
19 de agosto de 2009, de la Secretaria, sobre
notificación a Dña. María del Carmen Díaz
García, de la Resolución de 16 de octubre de
2008, del Director, que declara concluso el pro-
cedimiento encaminado a la obtención de la
subvención prevista en el Decreto 12/1996,
de 26 de enero, por el que se subvenciona la
adquisición de determinadas viviendas de pro-
tección oficial de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias iniciadas antes de
1979.

Habiendo intentado la notificación a Dña. María
del Carmen Díaz García, en la forma prevista en el
artº. 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
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nº 285, de 27.11.92), de la Resolución del Director
del Instituto Canario de la Vivienda, por la que se de-
clara concluso el procedimiento encaminado a la ob-
tención de la subvención prevista en el Decreto
12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de vi-
vienda de protección oficial de promoción pública per-
teneciente al Grupo “San Martín de Porres”, cuenta
nº 84, término municipal de Arona, resultando ésta
infructuosa y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite, al ser parte interesada, conforme a lo previsto
en el apartado 5 del citado artículo y en virtud de lo
establecido en el artículo 11.1.B).f) del Decreto
152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar, mediante la oportuna publicación en el
Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
a Dña. María del Carmen Díaz García, la Resolución
del Director del Instituto Canario de la Vivienda de
fecha 16 de octubre de 2008, correspondiente al ex-
pediente de subvención que le ha sido instruido, que
dice textualmente:

“Resolución del Director del Instituto Canario de
la Vivienda de fecha 16 de octubre de 2008 que de-
clara concluso el procedimiento encaminado a la ob-
tención por parte de Dña. María del Carmen Díaz Gar-
cía de la subvención prevista en el Decreto 12/1996,
de 26 de enero, para la adquisición de determinadas
viviendas de protección oficial de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

HECHOS

1º) Con fecha 19 de septiembre de 2003, Dña. Ma-
ría del Carmen Díaz García solicita el otorgamiento
de la subvención prevista en el Decreto 12/1996, de
26 de enero, para la adquisición de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po “San Martín de Porres”, cuenta nº 84, término mu-
nicipal de Arona.

2º) Tras la revisión de la solicitud se constata que
está incompleta, faltando sentencia de separación y
liquidación de bienes gananciales de María del Car-
men Díaz García.

3º) Con fecha 24 de junio de 2008 se notifica re-
querimiento a la interesada para que en el plazo de
diez días, aporte la documentación descrita en el pá-
rrafo anterior, apercibiéndole de que en caso contra-
rio se le tendrá por desistido de su petición.

4º) Transcurrido el plazo previsto en el párrafo an-
terior la interesada no ha aportado la documentación
requerida.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El artículo 7.2.i) del anexo al Decreto 152/2008,
de 7 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del
Instituto Canario de la Vivienda, establece como
competencia del Presidente del Instituto Canario re-
solver acerca de la concesión de las ayudas y sub-
venciones.

II.- La Resolución del Presidente del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de 5 de mayo de 2004, delega
en el Director del Instituto la competencia para el otor-
gamiento de las subvenciones establecidas en el De-
creto 12/1996.

III.- En la tramitación del presente expediente se
ha seguido el procedimiento establecido al efecto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación al De-
creto 12/1996, de 26 de enero, por el que se subvenciona
la adquisición de determinadas viviendas de protec-
ción oficial de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

IV.- Es de aplicación el artículo 71 de la expresa-
da Ley 30/1992, de 26 de noviembre, expresándose
que si una solicitud no reúne los requisitos del artículo
70 y los exigidos, en su caso, por la legislación es-
pecífica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe la documentación preceptiva, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución dictada en
los términos del artículo 42 de la citada Ley Proce-
dimental. En el presente supuesto, Dña. María del Car-
men Díaz García, habiendo sido requerida, no pre-
sentó la documentación correspondiente.

En su virtud, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes de general aplicación,

RE S U E L V O:

Declarar concluso el procedimiento encaminado
a la obtención por parte de Dña. María del Carmen
Díaz García, de la subvención prevista en el Decre-
to 12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de la
vivienda sita en el Grupo “San Martín de Porres”, cuen-
ta nº 84, término municipal de Arona, al entender que
la interesada desiste de su solicitud.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición an-
te el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación, o directamente recurso contencioso-ad-
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ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de agosto de 2009.-
La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3564 Dirección General de Consumo.- Anuncio de
27 de agosto de 2009, relativo a citación de
comparecencia para notificación de actos ad-
ministrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en

aplicación del artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por el presente anuncio se cita
a los interesados que se relacionan en el anexo, o a
sus representantes, con el fin de notificarles por com-
parecencia el texto íntegro de los actos administra-
tivos que en el mismo se incluyen y dejar constan-
cia en el expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán personarse en el plazo máximo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, en las dependencias administrativas que en
cada caso se señalan. La comparecencia se efectua-
rá en horario comprendido entre las 9,00 y las 14,00
horas (13,00 horas en horario de verano), de lunes a
viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de agosto de 2009.-
La Directora General de Consumo, Sinesia María Me-
dina Ramos.

20134 Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009

A N E X O  



Boletín Oficial de Canarias núm. 179, viernes 11 de septiembre de 2009 20135

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3565 ANUNCIO de 18 de agosto de 2009, por el que
se dispone la apertura del trámite de información
pública y de consulta de la aprobación del In-
forme de Sostenibilidad Ambiental del docu-
mento relativo a la Revisión Parcial del Plan
Insular de Ordenación de Tenerife para su
adaptación a las Directrices de Ordenación Ge-
neral. 

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el 31 de julio de 2009,
acordó la aprobación del Informe de Sostenibilidad
Ambiental del documento relativo a la “Revisión
Parcial del Plan Insular de Ordenación de Tenerife
para su adaptación a las Directrices de Ordenación
General, así como la modificación para dar cumpli-

miento de los Acuerdos plenarios sobre la racionali-
zación del planeamiento territorial de desarrollo y pa-
ra la puesta de manifiesto de la complementariedad
de las infraestructuras portuarias insulares”, al mis-
mo tiempo que disponer la apertura del trámite de in-
formación pública y de consulta de las Administra-
ciones Públicas Territoriales afectadas y público
interesado.

Se entiende como público interesado el que se
detalla en el Documento de Referencia, y que a con-
tinuación se relaciona, para que proceda a la emisión
de los informes y alegaciones que correspondan en
el presente trámite:

- Ben Magec-Ecologistas en Acción.

- Wwf/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza ATAN.



El trámite de información pública y de consulta
se extiende por el plazo de cuarenta y cinco días
contados a partir del día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que
dicho documento sea sometido a la consideración de
los ciudadanos y entidades que corresponda con ob-
jeto de que los mismos, de forma individual o me-
diante cualquier forma de asociación u organización
representativa, puedan presentar por escrito las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Dicho documento podrá ser consultado en el Cen-
tro del Servicio al Ciudadano, en el Edificio Princi-
pal del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife sito en
la calle Bravo Murillo en el siguiente horario:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de agosto:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de septiembre:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas.

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su visuali-
zación, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2009.-
La Consejera por sustitución en Planificación, Mó-
nica Méndez Oramas.
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